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2 GR. WILSON PUSADIO DARCUBA FOIS SLEGRO, SICA Y OWROS .- 

Por £/ 11,'000,000,00 

EN Da CIUDAD UM ABA FO, CADPIMAL DI DA PROVIMITA DEL TUN= 
  

gurahua, Rerública del ¿euador, hor día Mart e 8 
  

seis de Noviembre de mil novecientos noven 
  

tez ante mi, Doctor Jorge Ruíz £1lhán, Notario Público de 
  

este cantón: conparecén a la celebración y suscripción 
  

de la presento escritura, 108 cónyuges señores: WILSON 
     

   
-- PERTANDO DAMUIA ON? NEGRO Y MARTA Dal CARTEN BARCNA Ha 

o     

RRERO DE DARCUZA; cotos LUIS 23RIOUE DARREA DINAJGRO Y 

  

MARIA ALEXANDRA DARQUIA BARONA DE LARRZA] RODRICO £ATRI> 
  

010 KIN3cES CANGOTENA Y ANITA MARÍA SOLD DARGUZA DARONA 2 
  

BA
TE
 

> KENESES3 JUL RICARDO PITRUSMA 10%A y “YA RÍA DOLORES CL 

  

GUIN BARONA DE PETRUSXA] señora MARIA DTURESA BAROÑA Be A 
| 
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RRERO, divorciada; soñorita MARÍA CRISIDIA DARQUÍA BARO” 
  

NAs soltera; Y, el señor JUAN FERNANDO DARCUSA BARCA» son 

tero;j por sus propios derechos, ecuatorianos, Mayores de 
  

edad, doriciliados en esta ciudada legalmente Capacen, = 
su 

19 e 

dicens que eleven a la categoría de escritura pública, el 

  
  

  

contenido e la sigriente minutas" 35 72% R E_ 0 sde O 
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DARQUEA -BARONA» JUAN RICARDO PATRUSKA- LOZA, MARIA TERZ= 
  

. SA BARONA BERRIRO, MARÍA CRISTINA DARQUEZ BARONA y JUAN 
  

FERNANDO DARQUZA 
  

BA ano focr sis propide derechos, 9c0Ua» 

torianos, mayores de edad, de estado civil casadony Ex 
  

0 nosbradus que gon divorcig 
  

da y solteros, resnectivamentez con domicilio en la ciu» 
  

dad de Ambato, hábiles para cbligarse y. contratar, mani- 
  

e,
 fundar por medio del presente *3
 Pientan que €s su volunt 

  

  

contrato de Constitución simultánea, una Comprifa Anóni- | 

mas, que se regirá por las disposociones de la Ley de Com 
  

pañfas, de las demás Leyes de la República del Ecuador, 
  

que fueren aplicables, asf como por los presentes ¿9ta= 
  

tutos y sus Reglamentos.  Comparecen también la seño» 
  

ra MARIA DL CARMEN BARONA H3RRERO, en su calidad ds cón 
  

yuge del sefíor WILSON FERNANDO DARQUEA MONTENICRO; la sa 
  

  

fora MARIA DOLORES HOLCUIN BARONA, en su calidad do cón= 

yuge del señor JUAN RICARDO PEERUSKA LOZA; el señor Dol=- 
  

tor LUIS LARREA TINAJERO, en su calidad de cónyuge de la 
  

señora MARIA ALEXANDRA DARQUÍA DARONAS ys 01 señor ROTRI 
  

GO PATRICIO MENESES GANG OTZNA, en su caldded ¿e cónyuge 
  

de la señora ¿ANITA VARITA SOL DARQUia BARCA, com el pro” 

pósito de expresar su pleno consentimiento para el 0:0Te 
  

ganiento de esta Escrituras al tenor de lo establecido - 
  

en el artículo ciento ochenta y uno, del código Civil, .- 
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mr 0 PRI 2 darse DONOIIMACIÓN, NATAOBA5IDAD, 
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y desenvolverá sus actividades de conformidad con la Ley 
  

y con los presentes Estatutog..  APTICTTO + SGT, e 
  

DO1ICMIO. .-- 41 domicilio principal de la Compañila 
  

es la ciudad de ¿mbatos pudiendo establecer Sucursales, 
  

Agencias y Representaciones, Depósitos u Oficinas, en - 
  

cualouier lusar del Pafs O del Exteri0r..- ARTICULO “MER 
  

CIRO, .» OBJETO SOCIAL». La Compaifa tiene por objeto 
  

dedicarse a toda Clase de actividades, inversiones y s0 y 
  

    
vicios relacionados con la Industría Turística, entra 2- 

Oo
 

  

llos: turismo receptivo individual o de grupos; anejo - 
  

de grupos de terismo en el Pals o en ol Exteriors Roser- 
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H Vas y contratos de giras turísticas organizadas en el - 

2 A País o en el exterior; intermediación, reserva y venta de 

Á pasajes de Compañfas de transporte aéreo, marítimo, flu- 

16 vial o terrestre, nsecionales O extranjeras; intermedia” 

7 ción y reserva de alojamiento de hoteles, pensiones, pa” 

> 5 radoros y afines en el Pafa o en el exterior; intermedia 

19 .ción y reserva para el alquiler ¿e vehículos con o gin - 

sol conductor en el pafs o en el exteriorz tramitación con= | 

2 cóerniente a la obtención de pasaportes y más documentos 

22 pera Viajar el exterior; organización y regliración %n 

23 cironitos turísticos, viajes y excursiones indiviónales 

Ñ 24 o colectivasz servícios especializados de corresdondencia 

a. es y encomiendas de y para el exterior.» La Compeiía tam= 
S - 

2e bién podrá dedicarse a la atruinisiración, manejo e impic- 

mentación de proyectos de interés turiísiioco, tanto de ¿ne 
27 “> o v 

franstructura en la roca de hotelería y afines C00mo Cn 

28 _- A J      



el de la complementación de sitios de atracción turfsti- 
  

ca receptiva.» Para desenvolver su objeto socials la - 
    

Compañía efectuará todos loa actos y contratos de carác- 

tex civil o comsycial que sean necesarios; así como pOw 
    

drá constituirse en Agonte, Comisionista o consignatarla 
  

  

cios y podrá desarrollar su objeto por cuenta propia 0 a 
  

través de terceras personas...» Por Otra parte la Com- 
  

paña está facultada para ejercer la Agencia 0 reprasen= 
  

tación de empresas afines nacionales o extranjeras y po- 
  

drá formar parte de otras Compañías existentes, o que se 
  

constituyan) aunqua no eXiata afinidad de objeto sóclal.- 
  

ARTICULO CUARTO. .- DURACION. .- La Compañía durará 10 
  

18- 

  

venta y nueve años; el plazo podrá ser prorrogadu 0 la - . 

Compañía podrá ser disuelta anticipadamente por resolu= 

ción de la Junta General de Socios, cago este último pa- 
  

ra el cual se necesitará una votaclón que represente por 

lo menos el setenta y cinco por ciento del Capital pagas 

do de la Compañla..- £ITULO S sl 0 E.D Ou CA 
  19 

20 
PITAL SOCIAL, AUMETTO Da CAPITA), ACCIONISTAS Y ACCIONES. 
  

ARDACURO QUINTO. . CAPITAL S SOCIAL... 54 Capital Social 
    

de la Compeñifa es de ONCE MILLONES D3 SUCRoS (Y 11'009,000 

00), representado por Once mil accionca, Ordinarias y No- 

Ss 

  

minativas de UN MID SUCRES cada Unas» - Se podeá oontoyir | 
  

  

_ kfinlon porel” húmero de agcecionos que ecxla vocionisia SOw 

licitare.- Las acciones se numerarán de la coro 0270 CO 
          

ro uno en cdélantl. .. ARÑOTOEDLO - 2SUETO, A DMIENRO O DIS 
a A 

  

      MIFUCION D3 CAMILLA 0 o Todo aumento o dleminución de Ca» 
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AMBATO 
pitel Social, así como la eninión de oblinaciones Y par- 
  

tes beneficiarias, serán ecordadas por la Junta General, 
  

eumpliendo los réculsitos 19
 stablocidos por cada Caso en 

  

la Ley de Compolifaze.s. ¿n caso de gunento de Capital So 
  

cial, los accionistas tendrán derecho preferentemente pa- 
  

ra sguseribirlo, en las proporciones y dentro del plazo - 
  

señalado por la Ley, vencido el cual, las nuevas acciones 
  

podrén ser ofrecidas inclusive a Otras personas. .-_ £RTICU 
  

  

PROPIZDAD DE LAS ACCIONIS..- La Compa- 
  

fía consicerará como pronisterio de las Acciones a quien 
  

aparezca como tal en el Libro de Acciones y Acciíonistan.- 
  

Cuando haya Varios propietarios de una acción, éstos nom» 
  

brafín un representante: común y responderán solidariamen» 
  

+4e ante la Compañía por las obligaciones que se deriven 
  

de la condición de eccionístas..»  ARTICUTO OCTAVO, .- 

EXTRAVIO O DESTRUCCIÓN DE-TITULOS. e» Para el evento de 
  

extravío o destrucción de títulos representativos de accio 
  

. ness so estará a lo estipulado-por la Ley de Compañías» 
  

on el artículo doscientos divZ..- ARTICULO NOVEMO, .- 
  

NEGOCIABILIDAD DI LAS ACCION3S Y DIRECHO A VOTO. .- Las 
  

| acciones con derecho a voto lo téndrén en proporción a su 

valor pagados.» Log accienistas son responsables ínica- 
  

mente por el monto de sus acciones. e.” Las acciones son 
  

lc maporiahlec e 1ng1v ei    ARnTICTTO DICTMO, ¿ EJIR> ESTA 

CICIO - RCONOMICO. .- El ejercicio econónigéo de la Compa” 
  

ñía en extenderá desda el primero 48 Enero hasta el trein- 
  

ta y uno de Diciembra de cada eai0..-, ¿RTICUTO DICTNO 
      PRIMO, ACCIONISTAS. em A las Juntas Conerales, Oria 
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narias y Extraordinarias que se xeunan en el domícilio prin 
  

_ cipal de la Compañía podrán concurrir los accionistas per- 

sonalmente O por medio do sus representantes, quienes pre 
  

sentarán al Prosidente de la Compañías una Carta poder - 

para cadaJunta o Juntas antes de la iniciación de éstas, 
  

or ute | e TA rs 3 ara a rra near 1 
excepbvo 80 ts vaso 0 pude leidos UY CUDITCoOcidLenvtas ¿eZ a 
  

  

les.» No polrán ser represententes de los accionistas, 

  

los Aáministradores y Conisarios do la Compsifaje _ARRICU 
  

LO_ DECIMO - SEGUNDO, DIERO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS ¿o 
  

La Compañía llevará un Libro de Acciones y Accionistas en 
  

el que se anoterán los ncmbres de los Accionistas y se re 
  

sistrarán les transferencias de acéiones y constitución 
  

de dorechos reales y las demás modificaciones que ccurran 
  

véspecto al derecho sobre las accionegs»» ba pronledad de 
  

las Acciones ge proberá con la inscripción en el Libro - 

de Acgáiones y Aecionisteas.» El derecho de negociar las 
  

acelones y trausferencias se sujeta a lo dispuesto por» 
  

  

  

la Ley de Comañfas... YIYTUJO TERCER Cayo 

GOBISRAO, ADUITJISTRACION Y ReProouNiACICA Di DA PATA 0d 
  

ARTAECIUDO DECIMO TERCERO py GOBIERNO Y ADMINISTRAVICO, o 
  

  

La 
4 La Corpafifa estará goverrzada por la Junta Coneral ús Ace 
  

ciornictas y afímivistrada vor el Directorio, por 6l Presi» 
  

dente y por el Gerente, cede uno ¿e Éstos uva Las evcion 

ciónes y deberes que lo ecomcedeo la Ley to Commadías y 05- 

   
AN . Y A AO Sopa SS, Pa Po q 97 Los pPutatutola .» a A A JU 
  

TA GUisadh hs ACCICSIoTAd..o ba dunta Goncral ¿e Accio» 
  

nistes, legalmente-convedada y rouuida, es el órgcnmo fue 
y 

      premo de la Compañífa y en consecucacia tiene pleaca polos 
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res para resolvor todos los problemas sor ME con los 
  

esuntos y esctividodes sccialcs, que ho so ho 11sron atri- 
      

.. but dos a O ÍYos Érzor a Spa Neo a T Pura Ceno. 

o us 

[Ll yal ve decionistas se reunirá ordinericmente ua vez por 

año, dcuatro de los tros meses posivriores a la finaliza- 
  

ción del ejercicio econénicos Y, extraordinorismente los 
  

veces que fuere convocada pevo tratar esuntos piatualiza 
  

< 

dos en la convonaboriz.” La duata se conforma de los - 
  

Acélonistas, sus renresentantes o nandoterios, les2lmen- 
  

-_ te coyvocados y. reunidoS. +» ¿NTÍCUTO DECIMO CULTO je | 

  
- CONVOCATORIA Y CUORUM,. ha convocatoria e dunta Coneveal 

Lia : Lo haré el Prosidente y/o el Gerente, vediclve pu 
  

ción por. la Prensa, en vno de los periódicos de mayor = 
  

etírenleción en el ¿comieilioc principal de le Conputila . 

cuendo menos con ccho dise de auticipación a la reunién 
  

úe la Juntas." La Convocatoria deberá señalar el lugar, 
  

la fecha, día, hora y objeto de le reunión.» La “unta 
  

Generel Ordinaria podrá deliberer sobre la suspenciéón y 
    remcción de log Aduinictradcres y de más nienbros de los 
  

  

  

  

  

  

  

  

19 

20 enismos de púminietración, eéa cuando el asunto no fi 

o gure en el ecrder. 621 fa.» El Conisario sorá convocaio 
1 

22 en forma directa o individual, sin perjuicio de la conva 

, 23 cetoria que seo efoctús publicamente.» Igualmente 01 Pre 

o elgcnte y/o el Gerente convccnrá a Junin General a pedi- 
. 24 

a cm e 

29 do de los cociontotes que ronrosentan por lo monoy el + 
, eS 

- veinte y cinso por aclenvo del Copitol Secial, por reten 
26 : — 

PE "los asuntos que ialdicuza on su petición de ccailormaiósa » 
2   

2 

con lo estabircis     2. AN AE * 4 a 
ocn la Toy de Conpofilacs.e PeTA QUE - 
  26!



al
 

so iustole la Junta Gerorel de eccionistas en prinera coM 

vocatoria, se requerirá lo presencia de vor lo nenos el 
  

le .. a bh «>, A A CY ln A cirncucratea y uno por elonto cel Copival vocial pogadO.s- 
    

Si no hubiere este quorm, habrá una sesueila convocatoria 
  

O e 5 
UaRBoD Lio Y AD GUIE pl
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Súanuao € Lei a pos
 

  

ijedea pera 
A 

la primera reunión; y la Junta Cendral se instalará con 
  

sl núnero de -cecíonistos que Couourran, cualquiera que - 
  

sez cl Canital que roprescntean, perticular que se expresa 
  

rá en la convocatoria.» Para los casos contemplados en 
  

el artículo doscieztos ochenta y dos, de la Ley de Con= 
  

pañfas, se observará el procedimicnto al1/ señalados.» 
  

Presisirí£ la unta Cenorzl el Pregideate, cotuará de Se , 
  

cretario el Gerente, e lelta dol Presidento, lo reenmplus 
  

ex E ¿mo de Los Directores designados por la Juntez a fel e 

  

» 

2 del Gerente, la persone que designe le Junta, como Se- +
 

  

cret ¡ario Ad+iloc»  AEGICUTO Desde DATO, y JUSTA Vila ”
 

  

Ren, 2 . s 4. + a. os A ER + a A a 2 
¡CES Le Juritea $e entenderá convocada y quedará vas» 

lidemente constituído en cualquier tlenno y en cualquier 
  

lucar, dentro del teritorio naiecnal, prra trater cual» 
  

e
 uíer asunto elermre ame esté presonte todo el Capitel - 

  

3ecial pagado y los asicvientes, guicaes den: 
  

ol Acto, bajo sención do mulidad, eceptvon por unenimidad, 
  

  

  la celebreción te la Juntas.” APTICUTO DIU. 2 20 
    

  

    

  

  

  

        ore Da ora mr pod ee “yl aga HAYNOCUDA Dolluldidse Silva dos excnelcas provig- 

: 
2 q e e - > 1 A 1 

top on la Loy y on culto notabutoy 209 0002: de 109 - 

qt e o an de en dl » : “, a =y uetas Generales es toraréa en el cluraaato COL» 

5 0 
2 An z Sa Y persa =n . > cieato del Capital pocnial pagado ConcuUrTTezua >. :31Ó00 29 

> Jn : a o. . . "y Los voto en blanco y 1n9a rhstenciones ce sv 12 nas 
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accionistos se actuarán y llevarán en la forma estebles 
  

cida? var la Doyeer IRSLICUTO. CCE EEES a Uk 
  

DERÍO Y ATAUÍZUCICIDS Da LA JUAZLA Gunuiils.- Son Coba 
  

de es y atribucionec. de la Junta General, les sigulontess £ 
  

ade Nombrar al Presidente de la Compaífa, quien lo se- 
  

rá tembién del Directorib; así coro tembién a tres Di- 
  

roctores Principales, con sus respectivos suplentos; b)e- 
  

Nombrer al Gerente de la Compañía 3 0).- Nombrer el Comi- 
  

o 

sario kevisorz d).- Resolver sobre el aumento o Gisminru- 
  

cién del canital, la prórroga o reducción del plezo, la 
  

disolución anticipada de la Compeñfa y denás reforuas = 
    TA Y 

My
 

ri
o 

al Estatato Social, de conformiása con la hey de Compas 

. Afess A€).- Conocer la memoría enuel y reselver acerca («e 

todos los infcrmes que -presenute el Gerente, relativos a 

Belances y reparto de utilidades, formación de reservas; 
  

No
ta

 

así como-¿e los informes del Presidente y de los Comisa- 
  

- rios; £).- Remover en cualouler tiempo a los Administra- 
  

dores y a los Comisarios de la Compañfa¿ cuando e su jul 
  

cio existen censas suficientes para adoptar esa decisión 

y
y
 

  

€).- Avrobar anualmente el prasupuesto de la Compeñúte; 
  v. 

ho" Fijar las remnerscionos gue percibirán el iresi- 
  

dente s los miembros el Directorio, el Gereave y 81 Ceo- 
  

misorioj 1).- Resolver acerca de la disclución y liqui- 

dación de la Compañtfa, Cosiszner a los liguidedoros, se. 
  

26 
feleor las relribucionez de los licuidaiores y ecaciderer 
  

27 
les cuentíocs áe liquidación: j)l.- Deliberar y resolver 

    26   
  

acerca de las proposiciones que efectúen el Direcicrios
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26 

27 

28 

4 el irósidente y el Gereate; kids Autorizar ol: Gerente, el — 

  

otorgeniento de Poderosa Gonermies úe ccuformidesl con la 
  

A y O o ] bos bey ljo- Ilaterocetar ouLigebtortteaabe Los presentes 19- 
  

tatutosy Ys mn).- Resolver sobre cuslauler asunto que fue ? t : a 
  

AN Coma ra .* 
- 

a am - -- a hor ny Amor 1 nora sa a 
YX '- SOnebLiGaO 4 2.u LOLI LUEcs dada. Ulla o > REGINA) ds ¿41U o 
  

ViiOage DL DIRSCUORTO,.- El Directorio estará integras 
  

  

x 

. a + de te se rn part ma met . do por el Presidente y tres Directores principelos, con 

=x z ” e A Lt q eu respectivóg cunlentés,.- Los miembros del Dirgsctorio 
  

durarán dos eíoe en sus funciones, polréán ser reclegidos 
  

indefinidamentes pornanecorén ex .sus cargos husteo ser le 
  

mx 

sgelnente reomplazzdoS.o Pura ser miembro del Directorio 
  

no se requiore sor ccclenistaje Presídirá las sesiones 
  

del Directorio el Presidente de 12 Compañía, quien es su 
  

» 

Presideute Nato, 2ctusrá como Secretario-.al Geronto, quicr 
  

colo tendrá voz infornativa,» A falta del Precicente lo 
  

. 

eubrogerá uno de los Dirsotores vrincipoless e felta del 
  

foma role pa Pr gon ss mn maroc a pn Ao ado 
Georonte se nombrará un secretario Ade=lioGass La O YVoOGcat o. 
  

via a sesión de Directorio lo hará el Proaidonte y/o el - e 
  

Gerente, o por Jo monos dos do sus mionmbros, medicate CO» 
  

mmumiccsción escrita e cade uno de los mnienbros del Direce 
  

torio, con anticipeción de por lo menos de cuarauba y 0- 
  

: pa o ys A+ enmmt As vs ” Es cho horas a la fecha Hiáoda pora lo vesiba, oci.la curo. 
  

> . 

eificación de los puntos a roturas POro al 237uv P
 ero 

  

Norma ..? a ao e. Zum to qn ol Hess Lo” A o iirectovio en pic010, en docin) roumíiico Tollos Los mier 

7 : z >. > A - 
ya AA FAL UA GP ICAOAA CIO Mo ip AR RÍÁCane o, A MOE NSaotoria Dro 
A 2 IAEA Ode LE A AA o 

  

dm Rara apor a du a AAA e amanda 
VÍA, SAQNpro y Cuedao LOs DATOCtoreaa sc00puca per uiadiC1s» 

  

- 

del hacerlo.» Bloiqiorua para los cesiones del Dircctcario 
    . . , . A, - £ o . o 

provianente ecoxvecanas se eoteblecerá scn la vitod más un 

7   
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de sus miembros.» n ceso de empate se ro AMBATO, 

sentido del voto el Presidonter. ARTICULO VIGISTÓO qe 6 

/ DA nv 

  

  

 ATRIBUCICiS Y DOVERES Dub DIRECTORIO, .- Som axytribue 
  

ciones y Coberes el Directorio los sigulientest= BJ. Ae 
  

cordor le nolítica y seruirzo cx los negocios Ce la Lame 
  

resa y viciler su cumplimico b)o» Aprobar los pro- td
 

  

yectos de desarrollo económico ¿e la Comprifaz C)j.- A 
  

- probar la pertida de gestos del perscnal de la Compañía; 
  

  
- d).. Controlar el movimiento econémico de la Compañfa, - 
  

  

   

  

  

3o - dirigir la polícica de los negocios de la misma y obje- 
3 
3 tar las actuaciones del Gercate qué no 88 encuaúren Cen» 

<a - 

Á tro de ese. política eje. Dictar los rogl ementos luter- 
    £z , ifoz £).- Autorizar la caipray entjenas AT

Oz
 

nos de la Compa 
  

L£ 

-.. ción, operación y negocios y-ey general todo acto o Con- 

Q 
31
0 

ia
 

A
   

de
 

'R
ui

z 
A
l
b
a
n
 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

    
Qs treto reletivo a bienes muebles de leCompañfo, cuando = 
> 

Se - sa monto o cuentía exceda del cincuenta por cleuto (507% 

17 del-Capitel Sccial, incluyondo la participación en Com- 

SE eL pañfas; 8)... Autorizar previamente las operaciones Cre- 

9 átticias de la Comañía que excedaú del cincuenta por - 

20 ciento (505%) del Cepital Socialj h).- Autorizar la com» 

e pra, enajenación o constitución de ¿revémenes y en geno- 

es | val todo acto o contrato cobre bionos rafoes de Lo Cons 

23 pañfez 1). Fijar couciones de los ¿Atrinistiradores y Pua 

7 2. L cionorios de la Compañía, cuya Cosignación corresponóc 

: 2. a la Junta Geners1l.de Aceionmiotasz, cuauúo a su juicio 

- sea nocosario nacorloz J)e+ ¿uterigos cualuuicr 1lonza, 
26 - o 

27 garastía. oc aval oque deba oversar le Comalía pora ul, 

- cuando pu cuanida execda del cluacuta di peor ciento (30),   28  



dol Capitel Social3 k).- Cumplir y hacer cumplir las reso 2 e. 
  

lucivaues úe la dJusva Ceneral y las disposiciones legales 
  

    

  

  

  

  

  

  

2 

3 contenidas en la Tey do Compoñfes y seus Reglamentos; 1).- 

4H -. Establecer servicios de imattoría exterza, cuando estima 

5 re convoniente: m),- Sesionar ordineviemento enda tres 

6 > meses y extraordinarismente cuando fuero conveniente; a)> 

7 _ Desienor a los Gerentes de Agoncias y Departamentales en 

6 cada onso y fijar su remumoreción y sus atribuciones y - 

9 responsabilidades de carácter intornos..- ARTICULO  ViGti. 
  

10 SIMO_ PRIMERO, has resoluciones de Directorio serán - 

tomadas por simple mayoría de votos, los votos en blanco 
  

a 

y las ebstencienos se sumórán o la mayorís.» En caso de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 e 

13 eupates las resoluciones sé adoptarán en el sentido del 

Soto dol Presidente... ¿ARTICULO YVISOSIMO SAGUNDO y ge 

14 

5 pa cada sosién del Directorio se redactará la correspon.» 

ve diento Acta, la mica que estará firmada por 01 Prosi- 

dente y secroterio que scotuerán.en la sesión... Dúb Poy 
17 = 

- SIDENPE q. ARPICUTO. VISUSIMO  TIRConOsy 1] Prosióen» 

18 

te de la Compañía es tambien' del Directorio será elegido 
19 

por la Junta €eneral de Acedenictass durrré dos elos en 
20 

sus funclohes y permanecorá en el cargo hosta ser legal- 

21 

22 7 nente reermmliozado, puelendo ser reolesido iniefinidenmorn. 
> Es   

AÑ: ATSUCIONIS Y TÍ e 

  

  

  

  

  

24 a0eoS LOR PAID A ye dea abuimueiaernos y debores dol - 

Prooidonte, los sisulentesi 2). Presidir les cesiones 
25 

. de Junta Gouoral3 ya Jos- Gel Dirocuclrlo, así cono 2029 
28 

Gor o los noslonos do dicnmo Creamisuoj b).e ieselizar cra 

27     su fíirxa conjuntamente con el Cereao log corilíicalceos -   po
 

Cc
 ¡ | 

3 
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provisionciess los títulos de leg escionos PAMBALO 

de la Junta General y del Directorio 0),- Subroscor el 

Gerente en 20501073 a 0 invedimente de eeotnar de cake “| 

la subrofación se leritimaréá vor la sola comunicación 

  

x    

   
   

    

  

  

  

  

  

4 . 

5 Gel Gercntey cuendo. sea posible aquellos d).- Cumplir 

6 y hoser cunblir los setatutosa y los Reslamentos de la 

ai Comciñfa, les resoluciones de Junta Ceneral y del Direc 

e torio; €).- Prester su contingente al Gerente para la - 

9 _mejor eduinistreción de la Sociedad; £).- Visilar el mod 
  

o   vinmiento econénico de la Commañfa y 01 eumplimiento de 

la función sóministrotiva que ejerce el Gerentes g),- 
  

_Buseribir conjuntamente con el Gerente cualquicr nero 
  

celo u operaciones cvs deba elvoctuar la Corvalifa, cuendo 
    
  A

M
B
A
T
O
 

eu monte exceda del veinte y cinco por ciento (25%) del 

ar
io
 

3r
o 

Ab
o0
ga
 

Capital Social, salvo que se halle en subrogeción de » 

- a
 , t 

  

a 

m6 - aguels- ARTICULO VICAVIMO CUZUTOj.. DEL GUANTE, q- 
poa 

El Gerente es el representante de la Compañfa, tanto = 
  

  

    

      

  

  

  

  

  

pa 16 " en sús actos judiciales como extrajudiciales; sorá non- 

19 “brado por un perfoio de dos años, pudiendo ser reeclegi- 

20 Z . Go indofinidaments.» Para ser Gerente, no se requiere 

21 ser accionista de la Compañfa.o  AREICUDO VIGRSINMO SEX 

9> -- TOpas ATRigUCiU o Y Didi S DEL GURUN ,e Som aúri- 

23 bucíones y deberos del Gorcnze, a més de les determics- 

2a Ll dss en la hoy y en los presomtes Enrtatutos, los sisulenie 

" 25 _=. test ajo Aéninisiror la sociedad, ejecutenáo e noubre 

. de «ella toda cClaso ú€e acto o contrato, de contormiúed 
26 - 

- — 

con lo dispuesto en la Ley do Compoñfes y en cestos Da. 
u 

  

  27 

- totutos; bje- Convocar a sesiones de curva Cencral de -     23  



22 

23 

24 

25 

28 

27 

25 

Aecionistas y de Direcvoriosz 0).- Contrater, designar y 
  

_ Joz determinar sus muciones y remnunoreciones y conceder 
BE co 

remover a.loy emmlezdos y trabajadores de la Compañías 

fijor cCeuclones cuando a su juicio fuere neceserio hacer 

a e e adn na MN r . renédsr . 
M353 Ue" vVÚNDIara Vouúcsr 0 dipo» 
    

ct
 

ecor inmebles y en geceral celebrar todo ecto c contra 
| 

+ mr ea a o roleovivo e éstos tienes que impliquen +rimsferencia - 

de dominio o imposición de grevémon sobre ellos, con ES 
ee cat c 

  

limitaciones previstas en los artículos veinte, literal. 
  

h) y veinte y cuatro, literal g) de estos estatutoszg e) 

Comprar, vender, gravar y celebrer todo acto e contrato 
TA 

relativo a bienes rmsvlegs o realizor cualquier negocio - 
      

que se refiera direota o indirectareate a 6llosj Susord- 
  

bir, eceptar o endossr peserón, letras de oamblo, cheques y 
» 

frácnes de pago y en general toda clase de documentos Das 
      

ra el desenvolyiniento de los negocios de la Compañla, = 
      

con les limitecionez previstes en los artículos veinte, 
  

literal £) y 3)3 yy veinte y cuatro, literal g) de $stos 
      

estetutos; f).- Intorvenir a nombre y representación de 
  

la Compeñfa en todo acto o contrato relativo A 0perecoilos 
    

nes crediticias, con-las limitaciones previstas en los 
    

artículos veinte, litoral g)3 y, veinte y cuatro, lite- 
  

. 

ral £) de ¿stos estetutosy q). Blobore los reglementos 
  

necessrics nera el iunoicuemiento de La Cometía y pre- 
  

a rm a 
ELAVESS 
  

Cuider te que se lleven en deolda forma les Actas de Sold» 
    

beracionas y acuerdos de las Juntes Generales y (8 Direc= 
        torto, los exvedlentes respsotlvos y en general el > "hi- 
  

  
y md 
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vo de la Compañifas 3).- Velor por cue se ¡AMBATO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

t 

- wrocta forma le Couatabilidoads y correspondencia úe la - 

Comafífea y secoribia esta últimos De Proscuter a la 

4 Junta General los balances amuales, el estalo do la - 

5 cuventa-é€e6 Pércides y GSenencias, esf cono una nmonoria 

e L- reletiva a eu gestión y a le merche de la enpresa en + 

7 el perfodo corrcanendiento, así como le propuesta de = 

8 distribución 6e beneftelos y la de presupuesto el ÍtiGe 

8H ro nenester, en 21 plazo de cesente días a contarse - 
o 
PE esto la terminsción del respeciivo ejercicio ecouóni- 

3 cos deberá teubién presertor balances perei: 11es cuendo 

= así lo requiera la Juata General o el Comiserios k)o- 

a Cumrlir y tecer cumplido resolucienta de l2 Junta - 

2, Generels 1). Conforir poderes esncciales y ¿cuviguar » 

AS, - procuradores Judiciales; sli se tratare de un mandato » 

16 con carácter sencral, requerirá autorización de la Jun- 

E ta General, previo conocimiento del Directorioz m).-Di= 

eL risir el movimiento econéínico y finenciero-e la Compas 

19 ? ñfa helleídose facultado pura abrir cuentas bancarias 

eo y alrer contre ellas nj.» Actusr de Secretcrio on las 

e '“sosionos de Junta Ceneral y de Directorios yy ¡i)e- Or= 

22 eonizar y dirigiz las Gependencieas y aídcinas do la Conm4 

23 poífar.o  ARBICULO VIGOSINO SLPTINO q. DECS GLiBL. 

2 L- TES... Tos Gorentos de Ageucias y lo: Gerentes Deptr- 

os l +tamerteles, ecríán designados per el Difeotorio; y sus 

26 ebribues lones y deberes y otras prestaciones rorfuicol Loro 

27 miundos en la contratación dol trebalo epa CHÍVOD o a 

> Los Cerentes de Smeureales serán des igaed os por el Lá |     
  28



22 

23 

22 

ÑN
 

pS
 

26 

27 

28 

rectoríio y sus atribuclones y dodores y otras vrestacios 

nes, serán determinadas en el poder esvecial de carác= 
  

ter mercantil que para el efecto cacufer 14 el Gere Cercle . 

de la Commeañifa.s E APUDO CUARIT Caro DE DA 

CI FISCATIZACION>* Y OTRAS ESTIPUTACIONES, > ARTÍCULO VI- .= 

  a 

GESIMCO OCTAVO ,.. DM DA FÍSCALAZACION,.- La Junta +» 
  

General de Accionistas nombrará un Comisario Revisor, 
  

la designación de Comisario. se ofectisrá por ¿sx años 
  

y en el ejercicio de sus funciones se sujetará e lo ¿lg- 
  

puesto por la Ley al resveotoz= Sa faculta expresamen= 
  

te la reelección de Cenmisio y ¿tono cargo doborí recaer. 
  

en persona natural o Jurídico suficientemente 'cepccitada) 
  

calificadas y com experieucia en trebajeos ús dMuditoriía y 
  

control de Contabilidad.o El Comisario tendré derecho 
  

ilimitado de vigiloncia e luspección solre todss las 0» 
  

eraciones sociales sin dependencia de la aduinistreción P E 
  

y on interés de la Compañícc.=_ ARTICULO  VIGNSTiO Os 
  

ViiOgs= DE JILAS UTILIDADES Y RESIRVAS¿... bas utili- 
  

dades que se obtuvisrea de ceda cjereicio so repartirán 
  

de acuerdo a 125 sposiciones de la Ley y de conformi= 
  

Sed con las resoluciones de la Junta Generaloro»_ 47 iCULO 
  

TRIGUSIMO, . De las utilidades líquidas que resulten 
  

- 

de ceóa ejercicio econénico de la soclodads. fe ssienerá 
  

enuecinente el ¿diocz por ciento por lo monosy- a La Tora» 
  

2 

cién áe un Fondo de Reserva Leral, hesta que é0te rlonme 
  

ce el cinenenta por elonto del Canital Sociales. La - 
  

. Junta Gensrel polréá resclver la fornmeción úe fendos de 
    reserva especial y facultativa, de neuerdo cn la Deva.   
  + 
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ES 

Jorde Ruiz = Alban 
et «> 

PRIMGRO..= DISOLUCION AMBATO ARTICULO TRIGIST 
  

  

CION..- - La Compañta se disolverá anticipadamente por 
Te : - . ] . 

A cusales y, de acuerdo al procedimiento señelado en | 

la Ley de Compañfas.e= Si la causal fuere cel acuerdo de 
  

los Accionistas en Junta General, éste se tomará con una 
  

votación que represente el setenta y cinco por cínco (75% 
  

del. Capital Social Pagados..- Para la liquidación de la 
  

  

  

      

01
3r
o 

A
b
o
g
a
d
o
 

   Compeñfa, la Junta Ge:eral designará el liquidador y fi- 

jará sue atribuciones y rembnerecionés de acuerdo con 1 

-LlJY... ARTICU DZ LA INTZGR 

.CION DL CAPID Mb on £l Capital Social totalmente suscri 
  

to, está intesredo y pagado de la siguiente manerasj=.m.-od 
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      pózcito en la Cuenta Ispecial Integración de Capitel - 
  

12 

| CAPITAL PAGADOL 
13 + 

N2 DE Alo CAPITAL EN NUMTRA=  , a SOCIOS, pr ESTO 2x0 ZN 3SPECIP 

Wilson Hernando Darquea DN y 

Montenegro 5.500,00 5'500.000,00 2'500.000,00  3*'0001+000,c: 
— 4 

María Cyistina Darquea , 

Barona 2.000,00  2'000,000,00  2'000,000,00 
18 : : 

María Alexandra Darquea 
19 z 

Barona 1000,00  1'000.000,00  1'000,000,00 - 
20 > : 

María SQ1 Darquea Barona 1,000,00  1'000.000,00  1*'000,000,00 
rnrando-Dárquea Ba : 

AN 1.000,00  1'000,000,00  1'000,000,00 
Juan Riyardo Potrusta Lo . 

za 2y 400,c0 400.000,00 400,000 ,00 

María Tdresa Barona He 
24 

rrero, . . 100,00 100.000,00 100,000,00 

TOTAL: 11.000,00 11 000,000.00  8'000,000,09 — 3'0090,000,; 
26 pas a es A A ES 

27 Se interra a la presente 2scriítura el Certificado de De-



+ 

de la Compañía DARQUEA VIAJES Y TURISMO S.A. "DARVITUR", 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

! /Abierta en el Baaco INTERNACIONAL, Sucursal Ambato.-7 

2 en lo ove atafie al onovte numeraxi0e/ ¿n lo que se re= | 

2 fiere al aporte en especie, el aportaente señor Wilson - 

4 Fernando Darquea Montenefros, exprega Y _señaladamente de- | 

“ clara que trensílere en favor de la Comveñfa el pleno do 

6 minio y la posesión do los bivnos musbles cuyo inveuta” 

7 rio y avaldo, actuado y aceptado vor todog los demág £0= 

o cios constituyentes, con prescirdencia del arortantey, - 

9 consta a continuación, debidamente suscrito y legalizado 

10 para su protocolización. - (aqui incluir Inventaric).. A= 

h PORTE DEL SEÑOR WILSON FERNANDO.DARQUEA MONTENEGRO. - IN= 

12 VENTARIO DE MUIBLES Y ENSERES» EQUIPOS DÉ CTICINA, INSTA 

13 LACIONES QUE CONTORMARA Eb CAPITAL SOCIAL DA LA COMPANTA 

18 | en INVENDARIO DE - 

Is BLIIS amena A TA e ea mena 

16 

mil. 4 Mogstradores (counter) 253,060,00 sí  100,000,00 

10 3 Escritorios : 25.000,00  "  75,000,00 

19 3 _ Archivadores laternles 25,000,009  * 75.000,00 

20 1 Nueble Porta-archivadores 3 2. " 100,000,00 

> 4 Sillas de acero gitatorias 25.000,00  "  100,000,00 

22 5 Sillas de madera | 10.000,00 " 50,000,00 

23 1 Vitrina-puerta de madera 

% y vidrio | "  50,000,00 

2. l Vitrina de madera — - ” 20.000,00 

26 L— 1_ prchivador de acero: ” "”_ 100,000,00 

27 1 Juego de Sala de Espera " 100,000,00 

3 Papeleras (madera.metal plástica) '" 35.000,00     
pa
r 

” 
d
y
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1 Lámpara colgante triple SS AMBA LO LO 

TOTAL I.o.oooosoY 835, 000, 00 
TRES E WA 

QUIPOS 13 OPICTES os 
  

1 Méquina de Escribir ROYAL 
  

carro 18 pulzeilas - S$  100,000,00 
  

1 liáquina de Escríbdr TRIVINMPH 
  

carro 13 pulsadas oa 109,000,00 
  

1 Máquina de ¿scriíbir eléácirica 
  

  

  

    
BROTEJSR " 250.000,00 

1] Máguina calculadora CANON P1218-D " 90.000,00 

1 Máquina calculadora CANON 1P141 ": 50.000,00 

1 Iéguina calouleadora CATON 11005 “ 40.000,00 
  

:1 Central telefónica NITSUFO de dos 
  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
lfneas y 5 extensiones serie N952 n 300,.000,00 

: 1] Máquina ticketeadora WNINDIR N2570 

14, o +. '" . 300,000,00 

1 Equipo de sonido RCA N% 22260033 0 S0.000,00 

rm 18 1 Cafetera Eléctrica  ' :- o 30, 000,00 

19 1 Caja Metálica pequeña 4 10,000,00 

20 1 Aspiradora 4LEOPROLUX 2 "300,000.00 

21 1 Perforadora A oo "- 5. 000,00 

22 e E doras 0 40,000,400 

23 : 

24 - TNSTATACIONIS? 

2. Cielo Raso y Re flo ctores rr o Si 300,000,00 

26 | C . : TOTA3aosali, 3000 020.00 

27 OTROS ACTIVOS 

1 . Counter grande de madera     28
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10 

14 

12 

13 

13 

15 

. y fórmica ] $ " 100,000,00 
  

4 sillas metel y plástico 10,000,00 " 40,000,00 
  

  

4 Módulos de pared 5,000,000 " 20,000.00 
  

TOTAL]. e... «Y 160. 000,c0 
  

  

EE AE 

* AR CANN an 
035.0020,00. ta

 

Huebies y Enseres 
  

  

  

AC Equipos de Oficina n ]*705,000,00 

Instalaciones : "  - 300,000,00 

A Otros ¿1ctiívos "  160.000,00 
    

  

Sons TRES MILLONES DE SUCRES, CO0/l00j.m.mom.mo-. 

131,00 0.000208 | 

  

APORTE DZL SEÑOR PILSON FERNANDO DARQUEA MONTENEGRO. .-En 
    

la ciudad de Ambato, a los 15 días del mes de Agosto de 
  

1990, se reunen los señores: María Cristina Darquea Baro 
  

na, Anita María sol Darquea Barona, Juan Ricardo Petrus- 
  

- Darquea Barona y Mería Teresa Barona Herrero, en sus Car” 

ka Loza, Mería Alexandra Darquea Parona, Juan Fernendo 

lidades de Fundadores de la Compañía DARQUEA VIAJES Y 
  

TURISMO S.A. "DARVITUR"  , en ausencia del aportante 
  

señor Wilson Fernando Darquea Montenegro y proceden a e- 
  

ctuar la constancia y avalúo de los bienes que constan e 
  

detallados en este documento y aceptan por unanimidad Al 
  

avorte de- Las esnecies, según dicho inventario, así como 
  

au valor que ha sido fidado de común acuerdo por todos - 
  

los comparcclentes.- Del mismo modo Úeclaran yue asuilal 
  

plena responsabilidad irente a la Comañía y con reyocato 
  

a terceros por el arorte en especia que queda aceptado, 

      en virtud de esta Actas así como nor su avala.» Dora a 

. 
o 
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constancia firman todos los comparecientes, eAMBA 4.0 
  

acto, por duplicado...» fa María Cristina Darquea.-María 
  

C.Darouea Baronar.”- fitalexandra Darquea..- María A. Dar- 
  

auea Baronas.e» fe MNarisol Daraucar.» María 501 Darquea Ba- 
  

rona».= f, Juan Fernando Darquea.-» Juan Fernando: Darquea 
  

Barona..- fo JePetruska L..- Juan RePetruska LO0Za..- fo 
  

María Teresa Baróna lerrer0..- María Teresa Barona Herre- 
  

r0..- (Hasta aqui le Inventario)... 2d. aportante señor 
  

WILSON FERNANDO DARQUIA MONTZN3GRO, recibirá a cambio de 
  

las especies aportadas Cinco mil quinientas acciones(5.509) 
  

de UN MIL SUCRES cada unas de la Compañía que. se constí- 
  

tuye en virtud de este instruiento.= Del mismo modo los 
    ATO Fundaddres responderán "solidariamente frente a la Compa- 
  

fifa y con relación a terceros por el valor asignado a las 

especies aportadas.» “DECLARACIONES, .e+> Los Accionistas 
  

fundadores declaran que:no se reservan. premio, corretaje 
  

o beneficio algunb dentro del Capital. Sociíal..- Así mis- 
  

mo declaran que autorizan al señor WILSON FERNANDO DAR= 
  

19 
QUEA MONTINEGRO, para que realice todos los -actos condu= 
  

20 
centes y nacesarios para el perfeccionamiento de esta 3 

  

21 
critura y la legal constitución de la Comvañía, incluyan- 
  

o. .o , o 

da la facultad de convocar 4 la primera Junta Coneral..- 
  

Usted, señor Notariosse servirá agregar las demás cláusu- 
  

las de estilo para la plena validez de este instrumento.- 
    

f. Dr. C.Ruiz A... Dio GABRIZL RUIZ ALBAN..- ABOGADO. .- 
  

Matrícula N? 1804..- Hasta aqui. la minuta en la Gual es 
  

ratifican y aprueban los comparecientes, quedando por 10 
      mismo, 8levada a la cateroría de escritura públicas con - 

 



al
 

<a
 

todo su valor y requisitos legales... ¿n su testimonio 
  

asi lo Ootorgon y firmando» -+ Yo, el Notario, digo: que 
  

cumplí con, todos los preceptos legales, que Jeo integra- 
    

mente el presente. instrumento, de principio a fin, suseri 
  

biéndolo luego todos los concurrentes y conmigo, el Nota- 

«cio, todos en unidad de acto..- MW erenando Darquea M..- 

  

  

18.O066072<0..- Yi. 0020-252..- N María del Caimen H.de 

Darquea. .. 1800660738. .- vt. 0007-17, .- £.. Dr.Luis La» 

  

  

rrea T..- 18-0077695-58- vt.0020.090..- f. M. Alexandra - 

de Larrea. .- 18-012531405..- v4,0020»250..= f, P. Meneses 

  

  

6. .. 17-0432097=5 ... vt. 0800228. so. f Marisol Darque da.” 

  

18009621 3=4..- vt. 038-385... J. Peteuska L..- 18005465 

6ndh. .» vt. 0010189. .- ft. María Dolores H.de Petruska. .- 

  

  

  

18-091769724.¿=. vt,0006=320..» f. María Oristina Darquea.- 
  

18-00978872-6. .. Yt. 0020-2591, .- £. Juan Fernanto Darquea.- 

18-0181475=5...- vt. 0020-249..- El Notario, Dr. Jorge Ruis 
  

  

Albán. .- Enmendado-Código=laodel=un=d0s= VALEN. .- Entrelá- 
  

neas-Juan Fernando Darquea Barona.-=1.000,060 1'000,000 , 00» 
  

  

el Banco INTERNACIONAL, Sucursal Ambato=VALEN ,-   
  

De 

GO ANTE MI Y EN FE_DS-ELLO CONFISRO ESPA RCERA COPIA 
  

2 DEBIDAMENTS SERLADA Y FIRMADA EN LAS MISMAS F30HA Y 5u04n/ 

  

  

DTO. AMOJÁNDO ADEMAS QUE EL, DOCUMENTO _ ¿280N: 
    
  

  

  

dd ma     
  

18-01 30755=2. ya Y. 0006-231. .. f. María Teresa Barna HE...” 

1'000.000,00=1*000. 000,00. VAL. .- Entrelineas- Abiefta en 

. 
-
»
.
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BANCO INTERNACIONAL Y rge ruiz Ajban 
ECUADOR Notario 3ro Abogado 

AMBATO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

    
   

    

   

Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL N* 500002048-7 abierta el 26 de Octubre de 1.990 
  

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominara: 

Darquea Viajes y Turismo S.A., "DARVITUR" 

  

  la cantidad de 8'000 000, 00 > 

OCHO MILLONES 00/100 SUCRES Gueha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Ha
 

  

  

  

  

  

Apellidos Nombres Cantidad del Aporte 

DARQUEA MONTENEGRO WILSON F. 2'500.000,00 
O DARQUEA BARONA MA. CRISTINA 8/ 2'000.000,00 

= - DARQUEA BARONA MA. ALEXANDRA s/ _ 1'000.000,00 

OO señores: PARQUEA BARONA MARIA SOL s/  1'000.000,00 

> DARQUEA BARONA JUAN FERNANDO 5,  1'000.000,00 

<X PETRUSKA LOZA JUAN RICARDO S/ 400.000,00 

BARONA HERRERO MA. TERESA 100.000,00 

Dicho Depósito será entregado á ¡os Administradores que sean designados por esa 

ompañía una vez que el señor Superintendente de Compañías haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores cón Ta “torrespondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

Constitución con las razones respectivas. 

Si la referida Compañia en formación ¡o llegare a constituirse, este deposito será   reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

  

    

  

   

        
   
    

recibido del Señor Superintendente de Compañías la autorización otorgada pare el 

efecto. : 

  

ON Atentamente, 

- Ambato, Octubre 26-90 BANCO INTERNACIONAL —— 
1 

Lugar y Fecha de emisión A O 
- z 

£ 

A A 

a A 

134-3217 A ¡bán



  

RAZOBs POR RESOLUCION M. 90.5.1.1 -096 DE LA INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE AMBAROÍ A MAROEN DE LA KSORITURA ORIGINAL DE CONSTITUCION CELEBRA- 
DA ANXE MI BL 8EIS DE NOVIBMBRE DEL PRESENTE AÑO DE MIL NOVECIENTOS 

MOVENZA, MAROINE LA RESOIJAICIÓN PORSLA CUAL SE APRUEBA lA COMBTITUCION 

DE LA COMPAÑIA "DAMGUEA VIAJES Y TURISMO 8.4." DAVITUR"3Y, DANDO VUM- 

PLIMIBNTO A JÓ a EN - ARPÍCUIO BEQ ÑO DE AL RESOLUCION 
            
   
    «990 

== za. 

== a ” OLE PFP 

AAA EA 

  

  

- Jorte hz Aida 

Notario ¿Ta Abogado 

AMBATO 

Queda inscrita con esta fecha la presente Esoritura, Juntanente con» -- 
la Resolución N* 90+Seleldo 096 de la Intendencia de Compañias de Ap 
bato de Y de Noviembre de 1.990,bajo el números Troescientes vointás or 

sicto (377) del Hegistro Mercantil, Se anotó con el N* 6,761 del 

Eáted Zephecinasió Dl cumplimiento a la disposición Constante en el * 
Arte Tercero de dicha Resolución ¿+ Cumplá con lo dispuesto en el -». 

Arte 33 del Código de Domercio,s» Queda archivada una copiasles de += 
wás fucrón devucltasse Ambato Noviembre 19 de 149905 

2 Registrador de da Propicdad y Mercantil. 

  

    

  

. Da Aia 3 Borja Martinez 

Régletrador de la Propiedad + 

y Mercantil del Cantón Ambatg 

 


